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CAJA DECREOITO DE LOS NCENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DECREDITO

T]PO DE PRESTAMO:

HIPOTECARIO tr PERSONAT E CAPITAL tNlClAL SoLICITAD0:80.000,00

FECHA DE EFECTO: Unavezaceptada esh solicjtud por la compañía aseguradora y pagada la prima, ¡a fedra de efecto delsegurc será la de fomalización delpÉ§tamo

DURACION DEL SEGURO Se deteminará confome a lo establecidqen las condicionesde la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad femporalen los términos y condiciones remgidas en las condicionss gene¡ales y parüculares de la póliza

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROfEGIDA (o SUMAASEGURADA): 85s,90 ll¿1P0RlE 0E LA PRIMA:2.715,39

TASA SEGURO (lncluye impuestos y recargos): 157,54 PERIoDICIDAD DE LAPRll,¡A:UNICA

BENEFICIARIOS:

Para el caso deformaliz¡ción delseguro, solicita see deáignado beneficiario delderecho alcobro de ¡as prestacioñés aseguradas con carácter irrevocabiei

LA ENTIDA' PREsTAMlsro 
*orA 

'NF'RMATI,A 
pREvtA

FECHA FORI\¡ALIZACION PRESTAMO: 0208/2016N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO:30999805357

CUOTA oRDINARA I¡ENSUAL lN CIAL DEL PRESTAI\¡O: 859,90FECHA VENC \¡tENTO pRESf At\¡Oi 10/07/2026

TIPO OE ¡NfERES INICIAL5,l5% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Real

oecreto Legislativo 6/2004 de 29 de odubre poi el que 5e

aprueba el lexto retund¡do de la Ley de Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados y el artíqrlo 1(M y

siguientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noüem-

bre, por elque se aprueba elReglamento de ordenación y

Supervisión de los Seguros P vados, CNP PARÍNERS

DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. informa al asegu-

rado, con carácter preüo a la suscdpción del segum, de

los siguiefl tes aspeclos:

1, DENOIi,IINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURAOOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURÍDTA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una §ociedad anónima de seguros de nacionalidad

española, cuyo domici¡io social se enc¡rentta en Calle

ochandiano 10, 2" El Plantio,28023 Maddd, CIF A"

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El presente contato de seguro se enüentra §omeljdo a la

Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro

(modifcada por Ia Ley 21/1990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislaüvo 612004, de 29 de Odubre por el

que se aprueba el texto retundido de la Ley de ordenación

y supervisión de los segufos privado§, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de ordenación y Supervisión de

los Seguros Pdvados y dispGiciones co¡mrdantes, y se

regirá por lo convenido efl la Póliza y en los reshnte§

doormentos confactuales, sin que tengan valide¿ las

dáusulas limitalivas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no fguien destacadas de modo especial

en dida Póliza y no sean acepladas especlficamenle por

escrito.

El conhol de la actividad de CNP PARTNERS mnespon-

de all!¡inislerio de Economla delEstado Español, a través

de la Dkec.jón General de S€guro6 y Fondos de Pensio-

nes

El régimen de las reclámacjones será el previsto en los

articllos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislatvo 6/2004,

de 29 de Octubre por elque se aprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenación y superyisión de los seguros
privados y disposiciones concordantes

El lomador"Asegurado y el Benefciario o los Benefcia-

ños, así como sus derechohabientes, están facultados

para formular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Partídpe adscrito a la

Dirección General de Segufos y Fondos de Pensiones

conta la Entidad Aseguiadora, si consideran que ésta

.ealiza prácticas abusivas o lesiona los derechos dedva.

dos del contrato de !f0.

En relación coí lo anterior, se adüerte que, para la admisión

y tramilacion de quejas o reclamaoones ante el Comision¿-

do para la Defensa del Asegurado y del P¿rticipe. será

imprescjndible acredilár haberlas fomulado previamefl te por

escrito al Seflido de Ale¡ción al Cliente de CNP

PARINERS, domidliado en t'4adrid, d ochandiano n" 10,

Pla¡ta 2" - El Planlio y en su caso, con posterioridad, al

Defe¡sor dd cliente de la Asegucdora, 0.4. oEFENSOR,

S.1., domiciliado en d Marq!és de la Ensenda, 2- 6"
planta, 28004 l\¡ad d, o que haya fanscuÍido el plazo

legalmente estable.ido sin que haya s¡do resuella por la

enbdad, y elormplimiento de los rest¡ntes requisitc6 prsüs-

tos en la legislación ügente.

Si las partes clnuatantes estuúeren conbmes, podtán

someterse a aóit?je, c¡n areglo á Ia legislación ügente,
pára la solución de orantas cuesüones puedar Surgi con

molivo de Ia interpretación y ejecución del presente mntrato.

Cualquiera de las partes conuatantes eslán faorltadas para

ejercjlar sls acciones ante los órganos jurisdicci.íales,

debiendo recudr al Juez del domicilio del Asqurado, que

será el único compelente para el conocimiento de hs
acdones derivadas del.¡nhato de seguro, sin que proceda

pado e¡ contsaio. En el c6o de que el domiailio del A§egu-

rado radicara fuera de España, éste deberá designar uno

denho del Esbdo Español.
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val dez as dausu as kn tatvas de los derechos del Tomador-Asegu rado que no fquren deslacadas de modo especial en didla Pólizá y no sean aceptadas por escdto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFI ICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA [s la enlidao que, a carbio de ¿ pim¿. asume la cobe'tJra del
resqo ooieto de esle corlrálo y qaranuTa el pago de lás preslaooles que conesponda mr
areolo a las coídiciones delmismo:
CNÉ PAR]NLRS DI SFGUROS V REASTGJROS, S,A, , SOCJEdAd A']óTMA SgiE CN EI

Regisfo de Entjd¿des Aseguraoc,¿s por oden [4niste.ial de 13 de Septienbre de 1978 con el
rúmero C-559 con domicilo sooal e1 c) Odra'rdiano n' 10, Planla 2" El ol¿ntro 28023 N¡adrd
es quEn asume l¿ coberfura de los iesqos obieto de este contralo y gararh¿a el pago de las
DTeslaciones oue@Íesoondan con aÍreq[o ¿]as @rdrGones delmsmo
t conr'olde fá actiüda¡ de CNP PARfNERS de seoums y Reasequros, s.A. mJTesporde al
Ivirisbno de Economia del Estado Fspañol. a bavea de la Dirección Gererar de SegJ'os y

Fondos de Pensiones
T0MA00R oEL SEGURo: Persola lisica o N':dicá que $rsc¡be el presenc contralo con el
Asequrador v s¿üsface l¿s orimas en nombfu y po. c1,enta de os Asequrados: CAJA DE
CRIDTIO DE LoS |NGENIEROS SoCIEDAD CoOPERAT VA DE CREDITo con oomolio
Soci¿r en B¿¡rÉlona Via L¿vet¿na número 39 con CIF F{8216863 .nsmla en Reo,suo l\¡ercand
de Barcaona al Torno 21 .606 Foliol Hoia número B-25- 1 21 . lflssipoon 1 "
BENEFICIARIO: La persola o personas fsic€§ olurldicas desig¡ád¿s en las Co¡dioones P¿rti-
orlarps lihrlarpÁ dcldere.io a l¡ indemniTa.ion
La entiiiad orestamista con carácler irevocable.

EDAooÉ: Pe,sona fisica o Jaoic¿ oue realiran las aflivioades oe mediación erlre lostomado-
res de los seqüros y las erdd¿des á€qurador¿s consistentes en la presertacl"r. prcpuesta
reai¡¿ciór de tabalos preuos a la celebraciór de un co¡trato de segL'o o de reaseguro o de
l.f,lchr¡.inn dn cstns r¡niralos
PÓLIZA: Se deror na pólEa al corjJnto de dooJnento6 e'r que se rccoge'r os dalos y pactos
oelConrato de Seqdm. En concreto la presenle Pó|,¿á se compone de:
. Las Condiciones Generales y P¿rtcúlares del Contrato de Sequro que 'egulan los de'echo6 y

deberes de lás pártes con relació,r al nacimielro, vrda y exlirción del mnrab y a los diveGos
aco¡tecimiertos y s ruaoones que pL eden prodLc se en d'dras etrpas y el alcance de as ga
rdntras cubiertas pa'a los respectvos riesgo6 q,re asume la Comp¿ñ ra Aseguradora.. Fl certfrc¿do ind,,/dJal, que es eldoclmerlo en e'que se recogen los datos prop.os e.ndivi-
duales delasequ?do, y l¿s dársulas que por voLllad de las pa.les compreten o modifiqLer
las Condicionea Gererales y Parlrcula,€s. en los Ié"1l'nos qJe s€¿n pennilidos por la Ley, asr
cono la.n'omaoó¡r necesaia para sL celebráción

. Doslerio'me1le, y en caso de modificÉdón de la poriz¿, los c¿mbios se reiejarán med.a¡re
suplementos a la pólEa y al certfcádo .ndiüdua rJTerados coÍelatrvamenle cuanlas ve@s
sea necesa¡io.

Todos eslos doermenlos fo,r'an pane de la pólza os qlales, en su conjunto. colslifuyen e]
Corrab de SeqJro, careciendo de valor y efecto porsepa?do. Er caso de discrepancia prev¿le-
ce'á o pacl¿do er las Cordoones Pa'td¿'Es sobre o estableodo er l¿s Coadicioles Genera-
les
PRIMA: Es eloreclo del séouro.
RECIBO DE pRIMA: Es el docLneñto lustificaüvo del pago del segL'o, dolde tqura e inpone
resu tantedel¿ pim¿, y que induiá losrecargos e rmpuestos le!álmente repercJbbles
FECHA 0E EFECTo: Es la fed]á er la que erúa e1ügorelseguro de ao.rerdo con lo estable§.
do en las Condiooíes Partiorlares.
ACCIDENTE: Lesió¡ corporal derivada de una ca!§a súbita, üolenla, externa y ajeña a la inten-
donáidad delaseourádo. acaecidadurante l¿Moenc'a de la Dolza
EI{FERMEDAD: fooa alteración de a salud oñqirada 0or ila c¿us¿ drfercnle oe un acodente,
que deba dar lugar a consult¿ o deba ser déros[cáda o lralaoa por un medico autor¿ado
leoalmente á oractic¿l su adiüdad orofesional.
TñABAJAOoR POR CUEMTA A)El,lA: la pérsora fisic¿ qle se obliga a presEr su tGbab, e¡
dependeacia de un sTpleador en base a uñ @nralo de lrabao indefr'do, por un nmimo de 13
horas se¡nanales a cambio de una rerJnetación, de aoredo ¿ a Leqisladón laboral española
ugenle. que se endentre dado de aka er el Régimen corespondienle de la SegJndad Sooal, y
oue no Seafundonano DUDltm.
fRABNADOR POR CUEt{tA PROPIA O AUIoNOMO: L¿ persora frsr¿ que desarrolta una
acliüdad prels5ie¡¿¡¡q¡¡¡.rada n0 deperdente y que se encuerfa d¿do de alta er elRálimefl
Espedal de Tr¿bai¿dores ALúronos de la Segurid¿d Sod¿|, l\.4.rua \bntepio o insttucion
analoqa Adcioaalmente, a 06 efectos de esle contrato s€ asrn:larán a Íabáiadores por oJenta
p¡opia. aquelbs L.abaj¿oores por cuerta ¿jena que ei vrfud de su Rég mel de colizacior a la
S€quddad Soc,alno oeneren derecho a la o'estacióñ dedesempleoer sL nive conribLüvo
FUtcONARto púÉttco' La pesora Ísca qLe se obtiga'a presra.sL propro ¡rabajo para
qlalquie'orca1ismo o ente Est¿t¿|, Autonor'co Proündal o Loc¿l balo u¡ mntrato de fab4o
soméfido a Eshtutode la Función Éúblicá
PERSOñAL OE ALTA DIRECCIÓN: Sp consde.a personal de alta direccion a aquelros L?ba,¿-
dores qJe eierc.lan poderes inherentes ¿ la ¡IL arid¿d juridic¿ de la empresa y relalivos a los
objetvos gere"les de lá misma. col aJlondnla y plena rsspons¿b idad solo l.mitadas por los
crilerios einsbucciores dreclas emanadas de la persona ode los órganos superores de qobiemo
y ad'rirslración de aenüdad que respectv¿mente oqrpe ¿quel€ tühridad.'
DESEMPLEO: S Lación en que s€ encLenUán qJienes pudierdo y queriendo lraoaiar remunerá-
damelle por drenta ájena pÉrdan su erpleo o vean redudda su tomada oe t¡oajo y sean
pdvados de sr salaro por c€Jsa dblinla de su volullad y por ¿que''as causas conlempadas en
l¿s Condiciones Partifllares de la presente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alterácion lemooral del erado de saLd de Aseourado mnstaLada
médica,nenle, debda a ur ¿ccidenle o enferied¿d de los orbienos por esta pól¿a, ydelermrán-
te de la total inaptfud de asegurado para el erercicio de su acliüdad orofesiolal de loTa no
pefmanenE.
PER¡ODO DE CARENCIA: Perodo de liempo computado en dias o meses transcurridos a pa,'tr
de Ia Fedra de Efeclo del SeoLro. o. en su caso entre dos sin,esfos dJrante el cual no se
d,sfuta delderecho a pe.ob r inüemn zaciór alguna, presenteofutu'a.

RELAC6 LAAoRAL: La relacion iuridica e¡istente e¡te un Trabajador por cuenta ajena y su
cmnlc¡.lor
SUMA ASEGURADA O PRESTAC6N: Es erimporte que, de acuerdo a ro estab,ecido en la
Póliza el Asequrador se compomele a paqar al Benefo¿rio al ac¿eomiento de l¿s conlinqenoas
oreüstas en la mrsma.
i.- coNDrcroNEs oE ADHESTóN
Sólo lendrán la cond:cion de asegurados de la preserte Póliz¿ de SEJ'o lás persoras lsic¿s
qLre reunan las squEnles condErones
1.1 Ser litulares de un prestamo persol¿l o l'ipotecario formalizado con CAJA DE CREDIT0

DE LOS INGENIEROS SOCIFOAO COOPTRATIVA Dt CREDITO
1.2 Haberse ádherido a la oóh¿á mediante la frm¿ delcenificado individ,ra, de seouro
1,3 H¿ber paqado l¿ Di'raünic¿
L4 Que la edad del asegurado para el caso de orestamos tlipotec¿rios, estÉ corlprendida ente

los 18 y los 60 años er la fedla de efecto v e¡lre los 18 y los 65 a¡os par¿ el cas! de Prés.
t¿mos Personales.,|.5 En@ntarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad, no estar en la Fecha
de [feoo del Seouro. en situacón de lncáoacidad TemDoral. tal v como ésla oueda déi-
rida en '¿s Condiciones Generales, no haber eslado en situación de incapacidad Tem
poral dLrarE mas de 30 dras consecuüvos en los 24.reses anledo,es a la fecha de
efecto del seoJro. nrser Ltular de una oreslaoón oor invalider en drch¿ fecha.

1.6 Coliiar a la §esundad Social o esl¿i en siluacbr de alta en mutu¿lid¿o, monrep.o o
irsnuió'r anábéa que laregislacion delemrne.

1.7 Además para la cobertura de Desempleol
No conocer o estar en sirJación de conocer que se v¿ a producir la erbnción o susper-
sión de su relación labo,a oo. cualquiera de l¿s causás que danan derecho a la presta-
ción de Dpsemoleo en b¿se ¡ esla nóli7á

1.8 Además para Ia cobenura delñeago de lñcapacidad Temporal:
No Dadecer ninqura enfernedad de carácter evolutvo.

2,. SUMAASEGURADA
2.1 La Sur¡a Asequrada será la cuota ordina a mensua oeloreslamo vincu aoo á esta ooli¿a

oe seguro qué en el momento de produci6e el siniesfo esluviera aoolaldo el Asé!Lra-
do.
A estos efeclos. se entendera oor cuotá ordinaria la fomada oor lá devolución del orinci
pa prestado más los correspo,idientes i¡te,eses remLneratoriós, con exdusión, por'tanro,
de los inle'eses de denora y de aralesquiera okos gastos, comrsroñes o paqos que de.
De.a l"acer erASegurado en cu,nplinienio de lo p¿cl-ado eñ el contralo de püstario vir
culado a esta Póliza.
Cuando la penod,cdad oel pago oel prestámo sea drlerente a la mensual. el cálculo de la
cuota rersual se realiTa,á consideranoo el rrporte de las cuotas del prestamo conoci
das. o la Siguiente má5 cercana, s, fuera conocida, exfapolándol¿ al año completo y divi
dréndola poi l2

2.2 El imDorte de la 6uma aseoutada no será suoerior en n¡noún caso al imoorte
máxiáo de 2.400,00 € para -préstamos hipotecários y 1.300,ü0 € pare próstámos
pe.sonales, cualqu¡era quo fuara el impode de lá cuota ordinaía.
Del m¡smo modo, en caso de que se iroduzca una vari¿c¡ón del tipo de inteÉs rs,
muneratodo del Fréstamo vinculado á este seguro, la suma asegui¡da no soÉ su'
perioren n¡ngún caso al imporle que resulté de Inulfpl¡car elporcentaje asegurado
que consle en lá pág¡na 1 del presente documenlo por la cuota ord¡naiia que resul.
te de apl¡car como má)(¡mo un t¡po de inteds anual nominal equivalanté a¡ intods
del péslamo en el momento ds la contÉtac¡ón más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL. Para Ia gar¿nt¡a do oassmpleo se esteb,ece un periodo de carenc¡a ¡n¡ciálde 60

dias naturales, a compular a padir de la lech¿ de efecto del segu¡o A e{eclos de
co'rprob¡r que en el momenlo delac€eomienlo delsiniestro ha lranso.r-ido elperiodo
de c¿'enc'a inicial se enlendera que la situaoó1 de desemDleo se 0.oduce en la lech¿
el que se p.oduzca ra e,{linciól o suspensio¡ oe l¿ relación laboral por las causas se-
ñaadas en esta Dóliza, y asllo señale e'lnstituto Nac,o4alde Emoleo.. Pára Ia garantía de ¡ncapacidad Temporal se establece un bedodo de carencia
inicial de 30 dias naturalos, a comoutar a oadkde la fecha de efecto delseouro.
A efectos oe comproba' que en el mbr¡enlo üel ac¿ecim erto del siliestro ha tr¿iscu-
rrido el periodo de carenda ,nicial se e¡lenderá que la situacion de lncápaod¿o ter-
poral se prodLce en la fecha en la que.a enfemedad causarle de la lncaDacid¿d hu-
brera sdo diagnosticada po.laclltátvos de la Seguridad Socal, VutJa ó lnsbrucion
análoqa o mdlico o facullatvo autorizado v asl lo ratifiouen los servicios médicos del
asquiador: no se exigira perodo oe carer¿ia para el su'puesto de,-cap¿cid¿d te,npo-
falcausaoa00f accr0enle.

3.2 ENTRE Dos SINIESTRoS
E1 caso de productse siluaciores de oese,¡pleo subsiguientes ¿ ula s:luación anlerior
oe oesempéo que do lugar a indemniz¿cióri por pane-de esla pórza se procederá al
p¿qo de nuevas prestaciones s; e AseqJrado l^a estado vinculado de forma activa a una
nueva relaoón laborál mmo traba adoi por cuert¿ aien¿ por un periodo mlnimo oe 180
d;as natu¡a'es inintenumpdos y haya superado el periodo de prueba eslableodo co/es-
Dondierte ¿ su rueva relaciún l¿boral En caso contrario no se Daoará c¿nlidad alouna
En c¿so de produdrse lncápacidades Tempor¿les subsiqütenl¿sá Lna anterior lñc¿paci-
dad lerrpor¡l qJe dio lugá.¿ mdemniTacion por pá'td de e$a pótiza, ta ¿sequÉ¡ora
procederá nueva^lenle a, paqo de preslaciones lmnscurridos 180 d'as, ininleÍumDidos
desde el fin de la ülLña Incapacidad lemporal si se uatá de la misma c¿usa de incápaci-
d¿d o 30 dias, si se fata de ula causa disünta
No se exigirá periodo de carencia paÍa el supuesto de lncapacidad fempo.al por acci-
denle.
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CNP PARTNERS

BOLETíN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA NO 205,12

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenieros
Bancaseguros

1.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los términos previstos
en la Póliza, los riesqos que a contjnuación se indicani
4,I.. OESEMPLEO
Sólo esta¡án cubiertos frente alriesgo de Desempleo los Asegurados tabajadores poroenta
ajera, a excepción de os funcrona.os püblicos que:
a)Hasla el romento oe inorrri'er a sifu¿c:ón de Desempleo que dé lugar a'pago de la

prestacón, l"ubieran lenido una Relaciór Labor¿i inirrerurpida coq el mismo empleador
de ál menos seis meses de duraoón con conuato laboral indefnido o cont¡ato de alla direc-
ciór er los rém nos requlados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aqoslo, po' el que se reqJ a
lá relaoon raDoralde caiácler esDeoal del oersonalde a E drecc,ón .

o) Y que en 6 rome¡lo de incl, it en'l¿ siluaciór oe Desemp eo que dé uqar aI pago de la p,estaoon

Ienqar oeredo a beneñq¿rse de las presláciones de Deserpleo en sJ n !€l m4EibL0lo que olor-
0e ál ,¡s¡futo Naion¿l oe Emoleo exceoto efl e sL ouesto dd Pdsond de Alb D[ecoói sin dere-
iro a acaim oroteoora de la seourdad Socid o dB Fondo oe G¿Énü¿ Saaias e1 o,vo caso
deberá hab€rs€ Dmduooo eledi!ñmenle E exindm del contahr de tr¿baio .orlüine á lo esláble-
odo er et apartado 4'.'1., y proceder a su irscripción coro demandanre oe enpleo en el
lnstituto Nacional de Empleo.

4,1.I, PRESTACION POR DESEMPLEO
t AsegJ.aoor abona'á al benefciario la Suma Asegurada por cada periodo completo de 30
di¿s nalLrales consecutvos el siluacon de desenpleo derasequrado, comD,rbdos a part-de
a lecha de susoensión o extincion de la re ac ór ldboral.
La suma aseQJiada se abon¿rá al asegLrado mn el lir¡,le rálimo oe 12 pagos colsecrüvos o
36 oaoos allérno§ en rol¿l v sremore oJe dicha situación de desemoleo oo.rÍra dJrante la
üqeroi del seguro haya !¿ñs&rido e periodo de cárenoa, y se proouzca po'algula de las

siouientes cirqrnsl¡ncias.
-'Ext¡nc¡ón de la Reláción Laboral:

a)En virtud de e¡pedienre de'egulacion de empleo o despido colectivo
o)Por falecim ento o incapacidad del empresaio ldividual, y siempre q,re eslas caus¿s

determinen la exiinción del contrato de kabáro
c)Por despido improcedente o nulo.
dlPor desoido o extincón del conkato básado en causas obieÜvas.
e)Porerjludón voluaEria por parte delAsequr¿do ülicanerite en los supuestos preüsloG en

los arlidrlos 40 lmovilidád oeooráñcá].41 (modrñcáciones s,rsEmciales de las mndiciones de
rabaio), ¿9.1.mlpor dedsió¡ de l¿ u'áb4¿oom que se ve oblgada a abandorar su pJesto de
rabalo en 106 csos de üoleno¿ de aénero)y 50 iexlindón Dor inq]rolinienlo der empea.
dor)óelFst¿uto de 106 rrabajaoores (R.D.L 111995 de 24 de rarzo).

0 En virtLd de 'esolución iudio¿' adoptada en else,ro oe un proced.Tiento clncurSál
q)En elsLpuesto de pe¡soralde alla drrección, adelás de l¿s c¿Jsas anleriores. po'vo-

hrnlad unilaleral del emnresano. SusDens¡ón de la Relacibn Laboral:
En iinud de e¡oeoÉnte de reoul¿ción de emoleo. resoluc,ón iudioal aooot¿da en el seno
d e L r procedir¡ e,rlo concu rs¿l asi mno er 6s cásos prevrsto! en e art 4§. 1 . m del E statu-
lo de los Trabaiadores
[. derec']o a devenqo de la irderrización cesara er er momenlo en que el Asegurado
'eanLde una actNidá-d .aboral remLrerada, aún de manera pa'cial er los aéninos de-scrlos
por la nomativa laboral españ ola.

4.,I,2. EXCLUS¡ONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡derará que esté en DéÉeñpléo álAsegurado que se encue re en cualquie-
r¡ de les siouientes siluáciones:
álCuando ñ¡ya sido despedido y no reclame en l¡empo y formá oponunos cont¡a lá

decisión empresarial, salvo por exl¡nción de contrato dedvada de expediente de re-
ouláción de 

'emoleo o de deaDido colect¡vo o basado en las causas obietivas Drav¡s-
ias en el artículó s2 del Efatüto ds los Traba¡¿dores lR,D,L, l/1995 de 2a de nár¿o), o
en el suouesto de Dersonal de altá dirección cuardo hablqndo ¡ncumDtido en e¡ em'
presario las form¡lídades exigidas legalmente para el despido unilatera¡ no se prcce-
dá e le conesDondienté técláñación.

blcuándo su cóntrato se ext¡noa Dor iubilac¡ón del emDresario emoleador ¡ndividual
'991E9s-uJgj9 

9-p-o]-ilp.rfcón'del iiempo convenidó y/o finalizición dé la obra o

cllos trebajádorcs fúos de carácter discont¡nuo en los periodos en que c¡rezcan de
ocuoáción efeclive.

dlcuáirdo. decl¡rado imDrocedenle o nulo el deso¡do Dor sentencia firña v comunica.
'da por ¿l empleador lá tucha de reincorporación al trabajo, no se ejezital derecho
poipade del Asegurado o no se haga uso, en su caso. de la§ acciones previst¿s en
la leoi6leción !ioonto.

e)Cuañdo no hayán sol¡citado el re¡ngrcEo al puÉsto de rabajo en el caso en que la
opción ontrc iñdemnizac¡ón o readmisión conespond¡era áltrabájador, cuendo fuere
daleqádo sindical o representanle leq¿lde los trabajadores, o se esluv¡era en exce.
dencla y venciera elperiodofúado pa-ra la misma.

0 La ext¡ñc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba. la jubilac¡ón antic¡pa.
dá v al óaro Darcial- o cuando Ia ¡ndemnizsc¡ón Dor desoido consisla en uñá lénta
temloral pagidera én moñénto del despido hasia la fe¿ha en la que el trabajador
acceda á lá iub¡lación loreiubilación).

g)Si lá situeción de Dosdinpfeo o not¡fcac¡ón de desp¡do se poduce dentro del peñodo
de carenc¡a.

h)Cuando el ¡mpode de la ¡ndemnización por despido no se core§ponda con l¿s
indemniz¿ciones prev¡stassn laloqislac¡ónlaboralvigente

i) Cuando el trabaiador cese voluntaiiamente en su puesto de trabajo,
il Cueñdo l¡ artiñc¡ón del contrato sea declaradá procedenle por sentenc¡a fime, o_ 

s¡endo asi notifcado al asequrádo por pade del empresario, éste no haya reclamado
en t¡empo y forma debidos.

k)El despido sln dér.cho a preslac-ron por desempleo del nivel contr¡butivo dél INEM.
exceoló en los suouestos de PeÉonalde AIta Dirección,

Asimisino, el Benefi¡¡ario no tendrá derecho al cobro dé la prestación por Desempleo o
pedeÉ el que estuv¡ese disfrutardo si la Relac¡ón Laboral del asegurado lo luera con
üna empresa propiedad del ámbito familiar de óste hasta el segundo grado de consan.

gu¡nidad o af¡n¡d¿d, asi como en los casos en que el Asegurado o un famil¡ar suyo
hastá el seguñdo grado dé consánguinidad o el tércér grádo de áfinidad fuora el admi-
nistrador de la empresai y támbién si el Asegurado fuera socio con presenciá o repre-
sént¿ción drecta en los óroanos dé adm¡ñ¡strac¡ón dÉ la Sociodad.
4,2.. INCAPACIDAD TEMP6RAL
Isra.áq cubiedos felle al 'iesao de lñc¿pacidad Tempo? los AseqJ?dos que er el moren.
lo de ircufirr el la silJacion de l1c¿pacidad Iempo.d Uve'a1 l¿ condiciól de [abaiadores
Dor cuenta prcp.¿ tal v coro queoa definido en las Cororcrores Cenerales o lrcion¿rios
públicos, o emp eados por c.renl¿ aiena con contralo labora lerpora o con collralo indef¡i.
do de durac,ór in'e or a 6 neses o con contalo po obra y servico y e. general lodas l¿s
personas que cL^rplendo os ¡equislos necesarios para oste¡tar la cordición de ¿sequrado
r o pL edan estar cubiertos por la garant:a oe desem p eo siemp'e que ei accidente o la enfer-
medad que den Jq¿r a la re'e da incapaddad te4qa1 sL oriqen u oqrÍan con poste¡oidad ¿
la Fech¿ oe tfecto v sn oeriLicio de lo est¿blecido resDecto aloeiodo de carenc,a.
4,2.I, PRESTACIOÑ POR iNCAPACIDAD fEMPORAL
tl AseqJ.¿dor ¿oona¡á al Bere[c'alo La SLmd Asequradá, por c¿d¿ pe'odo mmpleto de 30
dias cónsecutivos en situacion de lncapacidad Temporal de Asequr¿do se.1p'e que hay¿
b_¿nscurrido er pe'odo de cárencia con e limhe márimo de 12 pagos corsecL vos o 36
pagos alternos e1 lotal y srempre que la lnc¿pacidad fempora continue bajo lrataniento y
as slencia méd:ca de ¿ SeqJ'idad Soc¿r VLfu¿, IvolteDio o lrsttuc.ó1 aráloqa o medico o
faculletivo autorizado v asr lo rátiño,re los servcros médims del aseour¿dor
E'.mporte de la indemniz¿cjor se,á en todo c¿so la suma asegL€dá, aü1cr¿ldo elAsegurado
padeoera varias enfdmedades al misro nerr po o sobrevn,era ü¡a nLeva e¡fermedad d slinta a
la ir oa,merle dedaraoa En esle urbro caso. el Asegurado está oblig ado a orrs¿r ál Aseg r 

"dor!n infome málico dando qrentadedidla cirqrnstancra
El de.ecl'o a cobro de la indenl?aciór cesa'á en el morenro en qJe el AseQurcdo pued¿
reanudar o reanude su trabao/acivid¿d remuneraoo/a o oor cuenta oroD a aúr de mane'a
paroal y ¿ pesa- de no nabér a.carz¿do s,r tol¿lcuraooñ siemp.e que haya realJoádo sL
empleo remdneraoo o por orerla p opá, y talbien si sJ esEdo pasd a ser de lrc¿p¿cidad
Peimanerle en los lém 'ros descritos po'lq'rorr¿tv¿ oe la SeqLridad Socral espáaola
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la consider¿c¡ón de lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente, no se paga
presteción alguna por áquellos s¡niestros que resulten o sean consecuencia de las
siouientes situaciones:
a)los producidos como consecuencia de tentativa de su¡cidio del asegurado {durante

el pñmer año de vigencia del seguro) o Enfémledádes, les¡ones y complicaciones
causadas directa o indirectamente por voluntad del asegurado, o derivádas de la
realizáción de acto6 notodamente temerados que enkañen gr¿ve riesgo para la sa.
lud.

b)Los periodos de desc¿nso otorgados como baja de patehidád o matern¡dad.
clLas Eroduc¡das cuando elAseouradose encuentre baio lá influencia del¿lcohol. droqas'tóxiias 

o estupefác¡entes; los iue ocunañ en eslado ¿le peÉu¡bac¡ón mental, sonam¡u-
lismo o en desafio, luch¿ o dña;excepto caso probado de legrtrma defeñs¡;asicomo los
derivados de una actuac¡óí del¡ctiva delAsegurado, declereda judicialmente, o su res¡s-
tencia a ser detenido,

d)Cualquier enféÍ¡édad, dolencia, ettado o les¡ón por la que el Asegurado haya recibi'
do diagnóst¡co y/o tr¡t¿ñiento de un médico con anterioridád á la adhesión a la póli'

elDolor lumbar, ce ical, dorsal, sacro y ciático, esl como cualquier oko proceso
patológ¡co que tenga como manifestación ún¡ca eldolor, sal!o que existen eviden-
c¡as objelivadas por estudios médicos complamantados (radiologias, gammogralias,
scanneis, T.A.C, etc.) que demuestrcn Ia existencia de áltér¿cionés qué ju§tifiquen el
dolor causa de la Incapacidad Temporal,

fl Cefaleas. enlermedades Esior.Jiáh¡cas v mentales. incluvendo el estrés, ¿nsiedad,
depresiones v afecciones similares, auñ cu¡ndo dlchas énlermededes y áféccionos
haian sido díáqnosticadas y tratad¿s por un médico espec¡alista (psiquiátra)

g)Las ¡nleNenciones quiaúrgicas y tratamientos médicos y/u odontológicos que no
sean esenci¿les por razones médicas y se¿n deñandados por el Asegurado por ra-
zones psicológ¡cas, perconáles y/o estálicas, siempre que no se deban a secuelás de
acc¡dentes próducidos con posterioridad a la fécha de efecto de la cobeñura del se-
outo.

hltas enfermedades o lesiones dedvadas dé la práct¡ca profes¡onal de cualquier
déporle, de la pa¡tic¡pación en apuestas o compeiiciones, y de la prácl¡ca como áfi-
c¡onado o profesional de acfvidedes dé aho rie6go, asicomo los accidentes deriva-
dos de la conducción de vehiculos sin el correspondiente permiso éxpodido por la
auto dad competente y 106 accidentas aéreos a excepción de los vuelos coñerciales
en linea reoul¿r á ulorizada.

¿ 3-. INCOMPtrTIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lás coberturás de Desempleo e lncapacidad Temporal son ahemalivas o excluyentes,
por tanlo, cuardo uo Aseguredo esté cub¡eno por Desempleo no podrá estar cubierto
oorlnc¡oacidadTemooral vviceversa.
5.- Exc[usrcNEs CóMUNES A TooAs LAs cARANfTAS
Asim¡smo, el Benelic¡ario no teñdrá derecho al cobro de las prestaciones por Desem-
pleo e lncapacidad Temporal si la contingencia se produce, o 6e deriva o es conse'
cuencia d¡recta o ¡ndirecta de:
¿l Lás consecuencias de querras o dé otras ckcunstancias extraordinarias y aquÉllos

otros supuestos que teng¡n la consideración de fue¡zá mayor do acuerdo con lo
previ.to en el articulo 1.,l05 del Código Civil.

b) Conflictos arñados aunque no hayt precédido decl¿ración of¡c¡al de guera o los' 
derivados de hechos de aarácter oólítico o soEialo aclos detérorismo.

c) La ácc¡ón directa o ¡ndirecta dri reacción o radiación nuclear o contam¡náción
radioactiva.

dt Teremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y ohos fenóménos de naturaleza
sísmica o meteorológica de ca rácter extmord ina no y todas aquéllas que deriven de
situaciones calificadas por el Gobierno de le Náción como de "c¿tástrofe o "cala.
mid¿d nacional",
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6,. TARIFA OE PRIMA
La tarile de Dr¡mes aolicable al oresente sequro será la especificada en la Base Técnica
del seguro tin cada riromento y puesta a di¡posición del lomador y del Asegurado por
la cnlided ñediádorá.
La comoañ¡á áseour¿dora sé reserya el derecho de incrementar la larifa de orima en
cualquiér momenío en el supuesto de que lá évoluc¡ón de l¿ sin¡estr¿lidad asi lo acon.
seiárá. Le citáde vedación debe ser comunicad¿ al Tomador con un preaviso de un
més, plazo durante el cual elTomádor del Seguro podrán rescindir la pó za,
La 1réva r¿ri,a oe pdr¡a só o se ap'ca¡á ¿ los asegLr¿dos qLe se ádl"ieI¿n ¿ á póliza colect
va a Dartr oe la entada e" vqoi de l¿s tLev¿s !¡mas
A l¿ b'm¿ qJe resJ te de la áphcacior de est¿'larrf¿ se le surarar los impLeslos y recargos

QLe sear en odo momenro leq¿lTeT te'epe cutib'es
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.'l Los recibos de D¡n¿s debe'¿n hacerse efecüvo5 por el AsegJ'ado ¿ r¿vés del rorador.

I AseqJ'ado esra oo q¿oo alpago de la prima po'el mpo'1e cordcoles y'orra de
oaoo ore se delall¿ran en el oreselle documello

7.2 t ÉegJ'o se corlr¿la a oimb üric¡ tarto para preslamos hipolecdrios coro Da'a pres-
l¿rnos oeTson¿les.

7.3 En cás; de imoaoo de la Drima unica. el sequro no enthrá én efucto. Lá Enlidad Aseau-
radora queder¿ li6ér¿dá d¿suobligac¡ón en-caso de sinie§tro y se entendeÉ que elseéu-
ro queda extinguido.

8,. TRIBUTOS
Los ¡mpueslos y recergos légalmente repercutibles que se deban pagar por razón de
este Contrato, tánto en el preienle como en é¡futuro. conerán a caQo corerán á car-
qo del Tomádor del seg urc, Asegurado o Beneficia o, según proceda.

9,. [,TODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 E Asequrado una vez abonada la prirna únic¿, p(fié rcalizar rnodific¿ciones que no

suponqan variadó¡ de la suma asequÉd¿
Estas'modific¡ciones tom¿rán electo el diá de sol¡citud, pravia notificación y acep-

t1.lq! p-S! !._!!1,9!gl:-"_S-rradora 
llevando consigo la emisión de un nuevo Certi-

9.2 ElAsegurado, una vez ibonada la prima única. podá solicil¡rla anulacrón delséguro.
siendo la fecha dé efecto eldia de solicilud.
al PRESIAMoSHIPOTECARIoS
L¿ Enlidad Asequmdor¿ devofueÉ al Asegurádo la parte de prima no consumidá del pe-
ñodo de cob€düra comspondiente a b pñma abon¡d¿, una ve¿descontadas las pen;li.
zac iones que, en su caso, se apliquen confome a lodispuesto acontinuación,
Si le áñuleción se comun¡ca pasados 30 días naturáles a la fecha de efeclo delseguro a

estos exlomos se les descontárán un porcentaje de penalización del 1ff/..
Realizado elextomo de la pdma, tras la solichud dé ánuhción, la Enüdad Aseguradora
quedaÉ liberedade su obligacón en caso desiniestroy se eFrtenderá que elseguo que.
d¿ erlinouido
br pRFsr^MosPERsoNALEs
ú arnortz¿cion antic¡pada lotal del prÉst¿rno daÉ lugar a la extinción del presente con-
trelo de sequro, previa devolución por pade de la Entidad Aseguradora ¿fTomador del
segurode lá partede priria no coñsunida ñenos elimporte conespondiente a los rcc¿r.
oos e imou€stos satisfec hos,
L¡ añodh¿c¡ón antic¡pádá parcial del prÉstarno daÉ dererho ¿l Tormdor del seguro al
Geribolso de lá pa(e de lá primá no consuñida conespondiente a la pade aÍrcrtizada
anticipadamente del pÉstaño menos el importe core§pondienb a 106 rccalg06 e im.
pu€stos saüsfechoG, continuando vigente el presente coribalo de segurc por reslo del
irÍoorte del orÉslámo Dendiente de añortizar.

10.. DTJRACION'OEL SEdURO Y COBERTURAS
L¿ dJ'acion del seqJrc y de l¿s mbertLras sera la rd cada a cortinu¡ciór:
¿)PARA PFbS'A[40S FlPo-ECAR 0S la duraciór serásielprede 5 años.
bIPARAPRLSIAf!,40SPERSoNA-LSladLr¿oóldeseaJroco¡odraconládLr¿ció1del
' p'ésra'ro, esraoledeldose .rn pe¡odo m.niro de d.racion de 6 neses y maximo de 120
meseso,rasla que elaseqJ"do alcánce la edad de 65 aios, siest¿ td¿ es anleio'.

Sin perjuicio de lo estáblecido anteriormente, le cobertura terminerá y el derecho ál
cobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de
los siouientes eventos:
al L-a fecha en la cualtodas las cantidades debidas por el Aseguredo a lá enüded

prestemiste por el Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza de seguro
lueran entreqad¡s ál mismo, o feche de reembolso total.

b) La fecha de term¡nación del periodo de duración del Conlrato de Péslámo
vinculádo a está póliza, aunque no se hubieran reembolsado todas las cant¡.
dades debidas én virlud del ñ¡smo.

cl La féch¿ en que el Conlralo de Préstamo vinculado a est¿ Póliza de seguro
rcfmrne 0or cualqurer cáusa.

d) La lecha en la cu¡l el Asequrádo ¿lcance la edad de 65 años, o en la fechá en' 
Ia que se cese en toda actÚidad profesional remunerad¿. o en la fecha dejubi.
lacíón o de prejubilación cualqui¿m que sea su causa.

ej La fecha de fallecimiento o de decláración del estado de lncapacidad Perma.
neñté délA§Équrado en cualquiera de sus grados.

0 La fecha en [a que se prodüzcá una sub;rogación. cesión dé la posición o
cualquiea transmisión de los derechos y oblig¿ciones de las parles que inteF
vienen en élContráto de Prést¿mo.

g) La fecha de recepción por parte delAseguradorde cáÉá ceñificada delAsegu.
rado de rescis¡ón del sequro,

h) As¡nismo, la cobertura tenn¡nará en la fech¿ en la que el Asegurádor hey¡ pa-
gado el número márimo de Prestaciones consecutivas o aheñas por lncápa.
cidad Témporalo Desempleo que se han lijado en esta póliza.

I1. PAGO DE PRESTACIONES
11.1No procederá el pago de las prestác¡ones s¡ el pago de la prima no se ha hecho

efectivo.
11.2 Para reclamar el paqo de las presteciones áseguEdes, cuando los benefciarios de las

mismas teñgan derécho a percibilas, el Asegur¡do o Benef¡ciarios, en su caso, po.

EA/CPPPtPCNPo!rlmlll.AM2CSl2 FPt

drán comu0icado al teléfono 9'15213435 y debeÉn facilitar ¡l Asegurador los docu-
méntos que sa Éol¡citen para cada caso concroto. ElAsegurador podrá disponerque
sus ñedicos, inspectores o empleados v¡silen al Asegurado, debiendo pemitir a su
vez elAsegurado o sus familiarcs dichas visitas, como cualq u ier averiguación o com'
probación que el Asegurador considerc necesedo. El incumplimiento dé estos dob+
res se entenderá como rEnuncia alcobro de la preslación, salvo que no hayá sido po-
sible el llev¡do á cábo por la oposición del médico o person¿l facuhativo en caso de
sin¡6tro por lncapacidád Temporal.

ll.3 La documentación que la Compañia solicitará al asegurado en caso de siniestro es
lá siou¡ente:
DESIMPLEO
E¡ la aoerturá delsiniestro
1. Cooa leoible de DNI/NlE/Pasaoorte.
2. Cob¿ béib.e delú imo conúalo oe raoa;o indefirido y Vid¿ Labo'alactJaliz¿d¿.
3. Cop a legrb'e de a ca4a de noblcaciór de despido de la empresá
4. Cop a leqibe deras dos iltjTas nom 1as
5. Copia legible del documento que desglose la liquidación e indemnización efectuada

por la empresa
6 Coo:¿ leoioe deliusrifcánle mÍesDondiente almoreso de la inoemnización
7. Coo,¿ le'o oe oefActa de conci atón SI\,4AC otocLmento ánálooo. s lo nLbiera

(oemanoá y/o senterca) o cart¿ de apmunic¿c'ón de la er p,esa jeclnoc e4 do la
improcedencia del despido

8. Fn caso de E R E. copia e9 be de aulorilación adm 1,sbar,/a y coiunicacion de ia
empresa allmbaiador.

9. Copia iegible de la Cana del INEIV aceptando el paqo de la preslación o en el caso
de person¿l de alt¿ direcciól sin derecho a accior protefio'a de la SesLrioad Socra
o de rondo de Ga.anta Salarial copia eg,ble de sJ insc¡oción co^10 demandante
de empleo en el NE[,4.

10. Copia leqible de 'ecibo oel présl¿mo paoado a la fecha delsi¡iesro. co4 oesglose
de cáDitál e interés.

'11 CLalqLier otra documentacion susl,tuliva oe la á1ter orme.le relacionada o que sea
necesa,ia p¿r¿ ve fic€r sL validez o a cance

En lá continuáción delsiniesko
fZ. 

-JusnfcañIé¡e paso ilerlNEñ] y/o Vida laboral actualizada.
13. Copi¿ legible de 'ecibo derprésraro periódico
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡niestro:
TTotñ-opElélble ¡efDñ7ñlE/Pasaporte
2. Copia eq'be deLúltirno conFalo oe tr¿bato o er caso de aJtonoro documelE acredr-

lativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la Seguridad Socialy último pa-
00.

3. Üopia legible delpa¡te de baia que acred¡te la incapacidad temporaldel aseguÍado ex-
peddo por l¿ Seguridad SocialJ 0'ganismo Colpetente

4. Copra leq'ble del Hislo ,al Crinico o Celifrcado fi.]édrco donde se delalle La fecha y ori-
qe1 de la enfeÍnedad asi cor o la evolu c 01 y eslado del aseg u rad o. F r el certilcado
se hará corslar especificamenre si erisler allecederles re'¿ionados co1 la c¿LSa de
la inc¿pacidad, las fechas de diagnóslim de los rnismos y tralam,enros sequ,dos.

5. Además de lo anterior en caso de Accidenle copi¿ completa de las dfiqercias iLdi-
ciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emilido por la empresa si se fata de !¡ ac-
cidente laboral.

6. Cop a 'eg ble del recibo del préstamo oagado a la Iecha del siniesbo, con des!lose de
c¿pttale nlefeses.

7. Cu¿ qu e'ofa documenláció4 susltuhva de la dlleriormenle relaoonada o qJe sea
4ecesaia para verficar sJ v¿lidez o alcarce

En la continuec¡ón delsiniestro
8Táñ6-dEm-ñtrñáii6ñdElEFqa periodicos.
9. Cop.a eg ble delrecibo delpresra'ro Denódico

ll,4 Si fuela procedente e¡ rechazo de un sin¡estro con postedoddad a haborco 6lec.
tuádo pagos con carqo ál mismo, el fueguÉdor podñ repelir a su elección contra
elAsequrado o el Benefic¡ario Dor las sumas indebidamente satisfechas más los
intereses Iegalos que colf6spondan.

ll.sEl pago de la Prestación sólo se lleyará a cabo una vez que el Asegurador haya
recib¡do Ia documentación y las prueba6 requérid¿s, por parté delAÉegumdo o el
Beneficiario. En caso de que no se entregará dicha dócument¿ción, elAsegurador
no estaá obligado a p¿gar Prestación alquna.

".6lJna vez qLe la Enlidad Asequr¿dor¿. haya ¡ecibido las peftnelles prueb¿s de que el
AseqLrado se hal'á en alguna de las situaciores de lnc¿pacidad Tempora, o Desempleo
tjadas e1 a definioó¡ eslablecida en L¿s Condicoles Gererales de la Pól.ra, paq¿rá la
sJna asequrada en los términos estableodos en las oresente Condrcones Parlicuiares v
ml os liñiles eslablecidos en la presente oóiza y'sia pe¡juicio oe qJe el Asequradó
Dueda n'ciar el orocedimiento de redamación desde elmomenl0 en oue se encueñtre en
!11áoón de .r(ipacidad lemporal o Deserpleo oe hecl'o, l"asta lá pri¡rera de las si
ouienles le.i¡s:
;-a {e(fla en qLe elAseeurado c€se en su stLaoú de hc¿pacio¿d Te'|.ooral, o Desem-

o eo o deje oe apofla''as pruebas solicitadas por a tnüdad AsegJradora. de que se el-
cuentfa en drcña stuad0n

.La fecl"a en qJe a Fnüdad Asequraoora, háya paqado el rJmero oe PresEciones po' inc¿.
paodad Tempo,alo oesempló que sehañ Fiadó en esta póliza.

11.7 Las Dreslacio4es orevislas en el Contrato de SeoJro se oáoará¡ oor la Entidad Aseoura
dora. al Eeneiciano, que las destinará ¿ paqo dé l¿s c¿rridades üebidas po. elAseóura
do en eriud del Conlrálo de Preslamo ' -
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12.. coNDtctoNEs EspEcfFrcAs EN cAso DE Dos ASEGURADoS
El elcáso de que un m smo Certifc¿do lrdividual de SegLro lo contralel dos asegJ?dos se
aplcarán'as sidL eltes coldrciones especifcas para este-supueslo
Pego de prust¡c¡one6
$ él préslamo luera contralado por dos pe'sonas ambas pueder ser rrclurdas @mo asequra-
do en un m's'ro colÍato E1 este caso, cLalquiera de los dos asegurados estará cubierlo por
el 50% de la cLoh del préstamo. La prima ap[cable será el resLll¿do de aplic¿. la tas¿ co-
nespondente aliroporte del c?pilal financiado
Pago de prima§
Las primas se pagan de la forma indicada en elaparlado 7 delp¡esente dodrmento, con la
misma periodicidad para ambos asesurados.
lmpago
En el cáso de ir¡oeoo de la orima de uno de 106 aseourados el rmo¿oo se entenderá re¿l.za.
do para la lotahd;d'der Cedjfic¿do lnoividLal de Seg-J,o co,r'o sr hubierar res¡ lado impaga-
das las p mas de os dos asequrados a la vez.
13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.'ltlr(himen de las redamacio4es será elpreüslo el los anjor'os 61 62 y6l delRealDecrelo

Leghlalivo 6¿004 de 29 de odurbre po. el que se aprueba el lexlo reirndido de la Ley de
ordenación y sJpervisioi de los seguros privados y disposoones @ncordanles

13.2E1 Tornador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneñc¡arios, asi corno sls
dereóohabientes, están lacultados para fofiiular redamaciones ante el Comisioñado para

la Defensa del Asegurado y del Participe adscrito a la Dirección General de Seguros
yFondos de Pensiones conta la Enlidad Aseguradora, si mn§demn que ésta rcali-
za paácticas abusivas o lesiofla los dereúos derivados del contato de seguro.

13.3En relación con lo antedor, se adüerte que, para la admisión y t'a.¡itació¡ de quejas o
redamaoones ante el Comisio¡ado pam la Defensa del As€gurado y del Partidpe, será im'

presclndible ácrcdilar haberfoÍ¡ulado ias quelas o rcclamáciones, preüamenle por esc.rilo al
Seflicio de Alención al diente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, mn po6Eñoridad, al de'
fensor deldienle de la Aseguradora, o que haya transqríido elplazo leqalmente estable.ido
sin que haya sido rc§lella por la enüdad.

l3.4Elseryicio de atención al cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en lvadrid, calle odan-
diano n" 10, Planta 2' El Plánuo, famitará y resolverá arantas reclamaciones le sea¡ fomu'
ládas por las personas anlerorrrenb melcionadas en prinera inslaroa ykas $ resoución
por dclo deparlamerto podra segurse la tra,r tación ante elDefersor deldiente de la Ase-
guradora, D.A. DEFENSoR S.L, domlcjliado e¡ c/ [,4arqués de la Ensenada, 2- 6' planta,
280C,4 [,{adrid La enlidad aseguradoÉ se comp.omete a p¡estar la colaboradón necesaria
e¡ la ¡nsfucción del procedimiento de resoludon de 16 redamaciones y a aceplar las resdu-
cio¡es que el defensor del asegurado emita y que le¡gan c¿ráctea ünqrlanb para CNP
PARTNERS. de confomidad con lo arrordado en el confato de adhesiófl suscrib enbe las
partes.

13.5A eslos efeclos se consrderan ünarlanles las redamac¡ones del Defensor del clierte hasla
os sguierles hmites. 60.101,21 EJ'os para los seguros de rcsgo y 6.010,12 Eu'os par¿ 106

se{ uros de iubilacrón
La presenlación de redamación ante el Delensor del diente de CNP PARTNERS asícomo
su rcsoluci(h, no obstaculiza la plenitud de tutelajud dal, elrecurso a oho mecanismo de so-
lución de conlidos nia la proteccion adminisbaüva.

13.6 El depart¿nento de ¿teflción a' clente, acfuará en la .esoluoon de ,as qLejás y €damaoo-
nes, de aqrerdo con lo establecido en su Re€lamertto de Funcionamiento que estará a dis-
posición de los asegurados en las oñdnas deia Entjdad Asegur¿dora, y qudles será facilita-
doff dalquier momento

cLAusuLA DE lNoEMt¡rzActóN poR EL coNsoRcro DE coMpENsAcúN oE sEcuRos DE LAS pÉRDtDAs DERtvADAS 0E AcoNTEcrMtEr'IIos ExTRAoR0tNARtos EN

SEGUROS DE PERSONAS

la f¿cL tad de con,/eñir la cobefura de los riesqos extraord.larios con cLralquier enlidad ásequradora que reún¿ las co¡didones eriqidas por la legislaoo4 vigente.

tes re¿aroos a su lavorvae o¡oduiera alouna de las siourenles sifuaciones:
a) oue e[riesqo extraorilna'io cutíieno p,-or el Consorc-o de Compeqsación de SeqJros no este amparado por la pólra de seguro conltatada mn .a enlioad aseguradora.

suieta a un orocediiriento de liou'oación intetuenida o asümida oor el Consorcio de Com0ensacion de Sequros.

oel sequrc de nesqos'extraordirarios, áprobado po. el Real Decreto 300i20f14, de 20 de febrero, y en l¿s disposioones complemerl¿rias.

RESUMET{ DE LAS I{ORMAS LEGALES
1. Acontecimieílos exúaord¡narios orbiertos

' yendolos vien tos exüaordinaros de mdr as sJ pedores a 1 20 kr"/h, y ios tomados) y ca rdas de n eteo tos.
b)Los ocasionados üolentamer€ como consecu¿ncia de leÍorismo, iebe[ó1. sedición mohn y tumulto populá'.
clHechos o actL¿ciones de las Éuer¿as ArFadas o de l¡g Fuezas y Cr,erpos de Seguridad en tempo de p¿2.

a)Los o'ue no den luoar a indemnizacion seoun la Lev de Contralo de Sequro.
blLos cicasionados ein personas aseguradal por conirato de seguro disüñto a aque los en que es obligatorio el rec¿.go a favor del Consordo de Compersaool oe SeguIos.
cl -os orodJcidos Dor corfliclos a'nados. aurque no hava !recedido la declaración otoa de qJen¿.
dl -os beivados db la er erq ia ñ Jclear, sin periJ icio de ló eitablecido en la t ey 25/ 1964, de 29 de abril sobte en eE a nuc.ear.

ácción del¿oda de tluvia oue. a su vé2. hubie|a Drovocado en la zo¡a una sifuácion oe inundación enraordiriaria v se produ'eran con c¿táaler simultáneo a dicha i¡uldacról

articulo 1 del Reolamento del seouro de desqos extr¿o'din¿'os.

'Comoens¿cón 
de Seouros se halle susoendida o elseqLro quede eninaLido oor fa\a de Daqo de las Dnmas.

i) Los dinieslros qLe por-su magnitud y gráyedad sean c¿llficadbs por elGóbiern'o de la Naoón-como oe cc¿lásrofe o c¿l¿midad nacional,.
3 Extensión de la cobertura
La cobertura de 106 nesgos e-taordinarios a.can¿á'a a las mrsmas personas y suras aseguradas QUe se hayan establecido enlapóli¿a a electos de los riesgos ordinaios

pRocEDtMtE To DE AcTUAcófl EN cAso DE stt{tEsfRo TNDEMNEABLE poR EL coNsoRcto DE coMpE}{sAcóil DE sEGURos

dora, al que deberá adjunlaEe la documentación que, según la naturaleza de las lesiones, se Iequiera.

BA/CPPP HÉtNPfl 1 1020r1.At¡@512
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mffAmn: CAJA NGEI¡|ERoS oPEn¡oOR 0€ MNC{-SECIIRo§ V NCUI¡OO, S L U

I TURALIZA D& EESGO CUgERro No V¡da

COI{CEPIO POR EL CIJAI §C ASEGURA: Por *Eil¿ áÉia

TRATAMTENTo y cEstóN DE DATos pERSoNALES

De m4formidad co1 lo p'ev sto er la Ley Orcal ca 1 5/1 999 de 1 3 de Dicienbre, de Protecc on de Datos de Car ácler Person á1, a E ntdad Aseg L r¿dora rn for rá de la ex,sler c a de dalos de

revocaobr ó el corseñtimiento y oposioó¡ ro sJpordra coitraprestaciói de n lg:,n trpo para e om ador -Aseg L'ado

MÉóAñÍELÁÁaEpfAc óN ExpRESA DE ESTA cLÁusuLA, EL TorvAooR ASEGU RADo coNS ENTE EN rA cESróN DE Los oATos rNCLUiDos EN EL MENCToNADo FrcHERo a

d¿tos persoralea estriclánenle recesargs á efeclos de domioi:¿c 01 bSnca.i¿ de las p'mas y de pago de ptestaciones y resc¿tes
ASIM§MO ¡,¡TDIANTE LAACEPTACIOI\ EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, FI TOI\¡ADOR.ASEGURADO CONS ENTE EN EL TRATAMIFNTO OOR t¡ FNTIDAD ASEGURADORA DE LOS
DAfOS CóNTENtDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD, que en su caso clJmphmente el Tomador-Asegurado para lá contratación del Seguro, asi como de los que eventualmenle puedan

obtelo de rratamiento automaüzaoo,'r se?l cedidos a terce,os salvo a Enhdades AsegLradoraso Reaseguradoras por razoles de coaseguro, reasegLro o cesion de cánera.

sL sc. ros con est¿ E rlidad, necesaios pa'a el cum plir ierlo de os n,sm os, o en aq L ellos casos en q Je la F ntid¿d Asequradord lenqa L n interes leq Lmo.

I nes di.ect¿merte 'elacionados col la preser,le conlráladón. y colfome a lo estab'ecido oo'la entdad asegJ,adora.

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL ILOSI ASEGURADOIS}:. Decl¡rálnl heber leído la nota inlomal¡va incluida el DreÉenté documento.
. Declaralnien la Fecha de efecto ser mayor de 18 y menor de 60, para eicaso de PrÉslamos H¡potecar¡os y ser m¿yor de l8 años y menor de 65 para Prést¿mos Personales.. Declara(n) encontrarse en buen estado de Éálud, sin slntoma de enfemedad y no padecor ninquná enfemédad de carácter evolutivo, no e6tar en s¡tuac¡ón de lncap¿c¡dad

Temporál ni haberlo estado durante mas de 30 díás corseculivos en los 24 meses anteriores, ni ser t¡tular de una prestacion por invalidez en dichá fecha y cumplir con las
cond¡ciones de adhesión estiDuláda§ an la Dóli¡a.. Manifiest¿ln)su interés en ¡dherkse á la póliza colecliv¡ N" 205t2 Éuscrite entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. como Assguradory CAJA DE CREDIT0
DE Los rNbENtERos soc|EDAD coopERATNA DE cRE0lTo cor¡o tomador.. Decler¿lnl oue han leído v aceotan el conlenido de la Cláusula relátiva alTratamiénto v Cesión de Datos Pel§onales.. De confoimidad con lo dispuésto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, [as clausulas resaltadas en modo especial en las Condiciones Generales y Pafticuláres y
Cerlificádo lndividuál de Seguro de la presente póliza y par¡ el caso de que pudieran ser cons¡der¿das limitativas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado,

de haberlas exañinado detenidamente y de mostrarse plenamenle confomes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la totalidad de los documentos
anteriormente citados que componen su Conlmto de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a dichos documentos en sopofte duradero bien diractamente o a tr¡vés del
modiadór v úue conoce las caracterist¡cas v Condiciones Generales v Padiculares de la Póli¿a Colecliya de Seouro suscrita oor el Tomador. De está ñanera el Aseourado.
estando cónforme con su ¡nclusión en el séguro en la forma indicad; en el presente Boletin/Certificado lnd¡vidúatde Seguro, lima al pie de este documento en prur-eba de
aceptecion expre6a delcontenrdo delContrato de S€guro suscrito.. De acuerdo ¡ la Ley 10/2010. de 28 de ebril, de prevonc¡ón del blanqueo de capitales y de la llnanciación dellerrorismo. la primá áportada a, prsente contreto és propiédad del
Aseouredo v no Dróviene de blanoueo de cao¡la¡es ni de las actividades delictivas establecidas en dicha leoislación.

El preséñre coníráto §e riqe por las coNDlcloÑES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTlFlcADo INDIVUOUAL DE SEGURO y por los anexos y Apéndices que
ér¡ha la Enlidad Asequradora, que, en su coniunto, constituyen elContrato de Seguro, careciendo de valory efeclo por separádo. LaÉ cláusu¡eÉ de la6 C0NDICI0NES GENERALES
son des¡rrolládas v.-en su caao. ñodifcadás oor las CONDICIONES PARTICULARES v el BOLEfIN/CERTIFICADo INDMDUAL DE SEGURO. En cáso de discreoancia enke lo
e§tabtécido en tas CoNDtctoNEs cENERALES y to pactado en las BoLEftN/CERftF|CA¡o tNDIVIDUAL DE SEGURo y CONDtctoNES PARTtcULARES, prevateceián é§tas sobre
aquéllas, s¡lvo que dichá discrepanciá dedve de pactos conha Ia ley, la moral o el orden público. en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dérecho.

Hecho pordupl¡cado, en a_de de

EL TOMADOR EL(L0S) ASEGU RAD0(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

¿
.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

D ¡ re cto t G e n e Ía I Ad ju n to
FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA

Dhedat General

EL PRESEÑfE DOCUMENTO OE BOLETIN/CERTIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGUROANULA
REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRIfOS ANTERIORIIIENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO,

EN RELAC CON LA COLECTIVAA LOSOUE EL MISMO SE

LAVALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADA A LA VERACIOAD DE LAS DECLARACIONES CONfENIDAS EN ESÍE DOCUMENTO
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c,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NútvERo 2051202203 TorvADoR CAJA DE cRÉorro oE ros r¡rc¡r.lrERos socrEDAD coopERAT|VA DE cRÉDtTo

Oficinar 0003 IVARIA 0E l,40liNA Fecha 02/082016

Cajá lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regislro lt ercantil de Barcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF B-M585441 y en el Registro Administrativo Especial de lvediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número 0V4052

Fecha de efecló: 02/08/20'16 Fecha de vencinriento: 02/07/2026

Datos del Tomador

CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREDITO

Compañía aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos delAsegurado 1

Datos personales:

BAU GONZALEZ, ALONSO

01935789V

CL GABRIEL 9 3B

28002 MA0R|D

Dalos delAsequrado 2

Otros dátosl

Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimienlo: 13/07/1978

Pmfesiónr [,4EDlCO

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conlomidad:

Datos personalesl

ATEXANORE I\¡ANUEL CARVALHO LII\¡A

Y2744382J

ESCORIAL NUMERO 4 PLANTA 2

28004 r\¡ADRtD

Benefciarios

otrcs dalos:

Sexo: HoI¡BRE

Fecha de nacim¡ento: '10,09i1977

Profesión:

CUENTAAJENA INDEFINIDO

Firma de conforrnidad

0AJA DE cRÉDrfo DE Los tNGENtERos soctEDAD coopERATlvA De cRÉorro

Datos del préstamo

Entidad prestamistar oAJA DE cRÉDlTo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 30999805357

Fecha formalización pÉstamo: 02/08/2016 Fecha venc¡m¡ento pÉstano:10n7 n026

Cuota ordinaria mensual inic¡al del péstamor 859,90 Tipo inteés iniclalr 5,15 Capital inicial solicitado: 8,0.000,00

D¿tos del seouro

Duración: 119 meses lmporte de la prima: 2,715,39 Tasa seguro: 157,54

Cuota mensual inicial proleg¡dá (o suma ásegurada): 859,90

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condic¡ones recogidas en las condiciones generales y páliculaaes de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se e¡cuen-

tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial de l\rediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos C¿rgos de la

Dilección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las coñprobaciones opoñunas puede dirigirse a la

web www.dgsfp.meh.es/sector/regist.ospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castella¡a,44 28046 Madrid,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital

social de caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26|2OOG de l\¡ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cl¡ente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuesho servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosi, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

4f9 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacid¿d fínanciera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos ñediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de 8¿nca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Earcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asicomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos e¡ los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desaÍollo. Sus datos y, en s! caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondientei en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de B¿nca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y parc gestionar los eventuales síniestros que se produzcan.

Caia lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su hatamiento p¿ra (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de deterrninar pediles de consumo, y (ii) remítirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interes relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingeníeros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por infomado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que ro quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguíente casilla tr

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cuálquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta informacióñ, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenBan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Se8uros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter pesonal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratar¡iento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislac,ón vigente.

Finalmente, Vd. Decl¿ra que ha informado y solicitado el consentimiento ¿ las personas físicas cuyos datos nos lacilita, de que dichos d¿tos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd, ha sido informado y h¿ prestado su consentimie¡to.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a re¿lizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que ¡o hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el se8uro propuesto.

Le informamos que puede solicitar inform¿ción sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de med¡ac¡ón en el producto

de seturo ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercial¡z¿r Caja de Crédito de los lngenieros-

Datos de l¿ cobertura sol¡citada e inlormación al cl¡ente.

. DATOS TOMAdOTI ALONSO BAU GONZALEZ

- Nombre represent¿nte (en caso de personas iuridicas)'
- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripc¡ón del r¡esgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado si8uiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

N,'lediación de SeBuros y Reaseguros Privádo

Esta información ha sido recog¡da por el Operador de acuerdo con las ¡nstrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de [4ediación de SeSuros y Rease8uros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio

[4ADR|D. a 02 de aqosto de 2016

El Operador de Banca-segurosE Titu ar
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